
ártc.lS- Desde le sanción de la presente Or onansa , todo les
propietarios de inmuebles ubicados sobre la Avenida 2e- 
n ñ n Videla D ma  procederán a la construcción do sus rosp 
poctivas veredas la® cuales se ajustarán a las siguientes 
carácter!óticasi
a) Desde la calle Juan de San Martín hasta la ruta l í a c lo 
nad . U6 3 tendrán de ancho dos notros con cincuenta cen
tímetros ( 2*50 ) o el total del ancho de la vereda a op
ción del propietario, incluso el coAddn rospeetivo*-
b) desde Betbesá 7 Oucás h sta Juan de San Martín debe
rán ser de todo el ancho do las Veredas*-

Ar c*2t,- tos mosaicos G emplearse en la ejecución do las referí 
das obras deberán sor de tipo acanalado sobre contrapiso 
de xaaterial*-

Arte*35‘*- Dichas obras deboróa efectuarse dentro del támiao de
ciento ochenta dias desde la fecha que so notifica al po 
propietarlo*-

’Artc.U-ítos propieta rios que no dieran cumplía!ehto a las dis
posiciones de la presente Ord onansa pagarán una multa de 
v 3*00 $ por metro cuadrado de vereda por cada nos do re 
tarso, si de pues de la aplicación do la segunda multa n 
hubieran efectuado los tr ¡ajos el D*'** dispondrá su 
reallsaclán por vía edwinlstrativa y pe» cuenta del pro
pietario*

Artc*5fc*- áutorísase al w*~* Pa & ini lar las acciones judiciales 
que correspondan al reintegro de los gastos efectuados 
y de las multas apllcadas*-

Artr*6£*- Queda sin efecto toda otra disposición anterior rolado 
nada con la presente Or í crianza*-

ártc*?6*- Corminíquese al ®*í* a sus efe otos*-
Monte, 11 do sedeare de 19MJ.


